
Núm. 108.

DE LA PROVINCIA DE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBE0I0SDE EUSOEIOIÓN,

Por un mes.. . . . 2 pesetas.
Trimestre......................tí iá.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCEIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio proviuoial 
de Valiadolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

de 250 pesetas y demás condiciones que re
gularon las anteriores.

Valiadolid 12 de Mayo de 1891.—El Go
bernador, Fernando Santoyo.

Año de 1891. Sábado 16 de Mayo

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.), y SS. A A. RR. la Princesa 
de Asturias é Infantas Doña María Teresa 
y Doña María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa 
también en aquel Real Sitio mejorando 
en las quemaduras que padece.

(Gaceta del lo de Mayo de 1891.)

Celebrada sin efecto lasdos subastas parael 
aprovechamiento de pastos de primavera del 
monte titulado El Monte, pertenecientealpue- 
blo de Tudelu de Duero, he acordado señalar el 
dia 23 del actual y hora de las doce de su 
mañana á fin de que ante el Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una ¿."su
basta bajo el nuevo tipo de 250 pesetas y de
más condiciones que regularon las anteriores.

Valiadolid 12 de Mayo de 1891.—El Go
bernador, Fernando Santoyo.

Sección cuarta. Núm. 835.

Bobisho civil úc la provincia ¿e Valiadolid.
Alcaldía constitucional de 

Valiadolid.

Sección de Fomento.—Negociado Montes.

Celebrada sin efecto las dos subastas pura 
el aprovechamiento de la coria de pinos del 
monte titulado Esparragal, pertenecienteáesta 
Ciudad, he acordado señalar el día 23 del ac
tual y horade las doce de su mañana á fin de 
que ante el Alcalde de esta Capital y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, 
tenga lugar una 3.a subasta bajo el nuevo tipo

El día 18 de Junio próximo á la hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala del piso segundo del Palacio Municipal, 
la contrata en subasta pública del servicio de 
herraje y asistencia Facultativa del ganado 
mular y caballar del Parque de Policía de la 
propiedad de este Ayuntamiento.

El tipo para la subasta será do veintiuna 
pesetas al año por cada caballería por herrar
las y asistirlas en sus enfermedades.

La subasta se verificará por pliegos cerra-
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dos con sujeción al modelo que con las demás 
condiciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría Municipal.

Toda proposición que exceda del tipo seña
lado de veintiuna pesetas por cada caballería 
al ano será desechada.

Para mostrarse licilador se requiero la 
consignación próvia en la Depositarla Muni
cipal de cincuenta pesetas, cuyo depósito se 
devolverá á los no rematantes tan. luego co
mo la subasta haya sido aprobada y adjudica
da definitivamente por el Excmo. Ayunta
miento.

Todos los gastos de papel sellado, anun
cios y demás que se originen serán de cuen
ta del contratista.

Valladolid 12 de Mayo de 1891.—El Al
calde, Saturnino U. Serrano Salcedo.

Talón núm. 373.

Nún. 836.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

A las doce y media de la mañana del día 
l.° de Junio próximo tendrá lugar en.una de 
las Salas del Palacio Municipal ia subasta por 
pliegos cerrados del servicio de lavado de ro
pa blanca anterior de los presos pobres de la 
cárcel de partido de esta ciudad, sábanas y 
almohadas del Establecimiento, durante el 
año económico de 1891 á92, bajo Jos tipos de 
catorce céntimos de peseta por cada plaza de 
los referidos presos, otros catorce y ocho res
pectivamente por cada sábana y almohada y 
condiciones que se pondrán de manifiesto en 
Ja Secretaría de la Alcaldía al que lo desee, 
así como el modelo de proposición á que ha 
de ajustarse.

Para ser licitador es necesario consignar 
previamente en la Depositaría municipal 75 
pesetas como fianza, acompañando el resguar
do al pliego de proposición, extendido en pa
pel de peseta sello 11." y la cédula personal 
del proponente.

Ño se admitirá proposición que no esté 
conforme con el modelo ó exceda de los tipos 
expresados.

La inserción de anuncios y todos los gas
tos, qué según dichas condiciones se origi
nen, serán satisfechos por el contratista.

Valladolid 12 de Mayo de 1891.—El Al
calde constitucional, Saturnino D. Serrano 
Salcedo.

Talón núm. 372.

Núm. 837.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

A las doce de la mañana del día l.° de Ju
nio próximo, tendrá lugar en una de las Sa
las (leí Palacio Municipal la subasta por plie
gos cerrados del servicio de rasurar una vez á 
la semana á los presos pobres que ingresen en 
la cárcel de partido de ésta ciudad, durante el 
año económico de 1891 á 92, bajo el tipo de 
ocho céntimos de peseta por cada plaza, y 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Alcaldía, con el modelo de 
proposición á que ha de sujetarse el licitador.

Para serlo es necesario consignar previa
mente en la Depositaría municipal 30 pesetas 
como fianza, acompañando el resguardo al 
pliego de proposición extendido en papel de 
peseta, sello 11.°, y la cédula personal del pro
ponente.

No se admitirá proposición que no esté 
conforme con el modelo ó exceda del tipo ex
presado.

La inserción dé anuncios y todos los gas
tos que según dichas condiciones se originen 
serán satisfechos por el contratista.

Valladolid 12 de Mayo de 1891.—El Al
calde constitucional, Saturnino D. Serrano 
Salcedo.

Talón núm. 371.

Num. 838.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

A las doce de la mañana del ella 15 del 
próximo mes de Junio, tendrá lugar en la 
Sala del piso segundo del Palacio Municipal 
la subasta para el suministro de petróleo, gas- 
mili'e; tubos y mechas que sean necesarios 
durante el año económico de 1891 á 1892, en 
todas las dependencias municipales que em
pleen este sistema de alumbrado.

Se fijan como precios tipos para la subasta 
los siguientes:

Por cada cien litros de petróleo setenta 
pesetas.

Por cada litro de gas-mi lie, noventa v 
cinco céntimos de peseta.

Por cada docena de tubos de cristal de la 
fábrica de Cadalso, de las dimensiones nece
sarias, seis pesetas.

Por cada metro de mecha circular, una 
peseta.

Por cada metro (le mecha plana, treinta y 
siete céntimos de peseta.
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No se admitirá postura que exceda déla 
cantidad que á cada especie se señala.

para ser licitador se constituirá en arcas 
municipales un depósito previo de doscientas 
pesetas, que se devolverá á los no rematantes 
tan luego como sea aprobada definitivamente 
la subasta por el Ay untamiento, y el que lo 
sea ampliará dicho depósito con doble canti
dad como garantía del cumplimiento del 
contrato.

La subasta se verificará conforme á lo pre
venido en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, y las proposiciones por pliegos cerrados, 
extendidas en papel de 11.a clase, arregladas 
al modelo qué con las demás condiciones apa
rece del expediente que se halla instruido y de 
manifiesto en la Secretaría municipal en don
de podrán enterarse los Imitadores.

Los gastos de anuncios, papel y demás que 
origine el expediente serán de cuenta del re
matante.

Valladolid 11 de Mayo de 1891.—El Al
calde, Saturnino D. Serrano Salcedo.

Talón núm. 370.

Ñifla. 840.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

ANUNCIO.

A las doce de la mañana del dia 27 del 
corriente tendrá lugar en el Salón alto del Pa
lacio Municipal, la subasta por pliegos cerra
dos, conforme al modelo que existe en el ex
pediente, del papel, impresiones y libros que 
puedan necesitarse en las dependencias muni
cipales, durante el año económico de 1891 á 
1892.

El tipo para las proposiciones será el mar
cado con tinta carmín en cada uno de los 
modelos de la colección que para este efecto 
se ha formado, y la cual se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación, y lo estará 
igualmente en el acto de la subasta.

El pliego de condiciones, modelos de im
presiones y muestras de papel, se halla tam
bién de manifiesto en dicha Secretaría.

Para mostrarse licitador se presentará el 
recibo de haber consignado en la Depositaría 
Municipal la cantidad de doscientas pesetas.

Valladolid 11 de Mayo de 1891.—Satarni- 
d). Se r rano Salcedo.

Talón núm. 369.
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Núm. 839.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdunquillo.

División de este término municipal acor
dado por el Ayuntamiento en sesión del día 
7 de Febrero último, en cumplimiento de la 
2.a disposición transitoria del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890.

N limero 
de

residentes
Alcaldes. Tenientes, Regidores.

Total
de

Concejales
Distritos. Secciones.

1024 1 2 0 9 2 »

Primer distrito.—Consistorio.
Comprende las calles del Merino, Pedrera, 

Tarifa, Afligidos, Cáruaba, San Pedro y De
recha .

Segundo distrito.—Escuela de niñas.
Comprende las calles de Fortuna, Oanta- 

rranas y su Plazuela, Oriente, Corrillo, Mata
dero, Platería, Tras-palacio Junquillo, Pla
zuela y calle del Conde, la Plaza y calleja de 
la misma.

Lo que se hace público conforme al artícu
lo 38 de la ley Municipal vigente, á fin de que 
los vecinos y domiciliados puedan hacer sus 
reclamaciones contra dicho acuerdo según 
está prevenido en la misma.

Valdunquillo 8 de Mayo de 1891.—El Al
calde, Mariano Valdivieso.—El Secretario, 
Fabian Méndez.

Núm. 850.

Ayuntamiento constitucional de 
Viilanueva de San £&ancio.

No habiéndose presentado ningún aspiran
te á la plaza de Médico Titular da esta villa, 
anunciada en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspondiente al día 23 de Abril úl
timo, y habiendo terminado el que la venía 
desempeñando, se anuncia nuevamente la va
cante de dicha plaza Titular con la dotación 
anual de seiscientas veinticinco pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos por la asisten
cia de doce á quince familias pobres, con más 
las igualas de los vecinos no pobres, por térmi
no de ocho días.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas en esta Alcaldía, 
hasta el día diez y ocho del corriente mes.

Viilanueva de San Mancio á 11 de Mayo 
de 1891.—V." B.° El Alcalde, Victorio de Cas
tro.—El Secretario, Hilario Palencia Tomé.
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Nüm. 852.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagomez la Nueva.

No habiendo tenido efecto por falta de li- 
citadores en las dos subastas intentadas, el 
arriendo á venta libre de los derechos que de
vengan las especies de consumos, se sacan á 
remate para el arriendo con venta á la exclu
siva por un año, los grupos de líquidos, y car
nes, bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se halla en la Secretaría.

La primera subasta tendrá lugar el día 16 
del corriente mes, en la Casa Consistorial y 
hora de- las diéz de la mañana, y si esta no die
re resultado, se designa el dia 25 para la se
gunda y si ésta tampoco, se celebrará la últi
ma el día 30 á la misma hora.

Villagomez 6 de Mayo de 1891.—El Alcal
de, Severino de Santiago.—P. S. M., Tomás 
Perez, Secretario.

Talón núm. 306.

Núm. 853.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

No habiendo tenido efecto los encabeza
mientos parciales ni gremiales en esta locali
dad, para cubrir el cupo de consumos de la 
misma durante e! próximo año económico de 
1891 á 92, se arriendan á venta libre y en pú
blica licitación los derechos que devengan las 
especies de consumos bajo los tipos Siguientes:

ESPECIES.

Tipos con 
inclusión ele 
recargos.

Pesetas cts.

Carnes de todas clases: muertas, en fresco,
en cecina ó saladas................................ 1342*50

Líquidos-, aceites de todas clases. . . . 1167*08
Aguardientes, alcoholes y li-

cores..................................... 577*27
Vinos y vinagres de todas 

clases, cerveza, sidra y cha-
col i........................................ 2058*50

Granos y toda clase de legumbres. . . 2148
Pescados de río y mar............................. 89*50
Jabón duro y blando................................ 300*72
Carbón vegetal.......................................... 53*70
Sal común................................................. 332*18

Total..................... 8069*45

El remate se verificará parcialmente ó sea 
cada ramo de por sí y tendrá lugar el día 19 
de los corrientes en la Sala Consistorial de es
te Ayuntamiento, de once á doce de la maña
na, bajo el pliego de condiciones que se halla

de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración municipal, entre las cuales se encuen
tra la condición precisa de que para tomar 
parte en la subasta se ha de consignar el 2 por 
100 de sus tipos totales.

Quintanilla de Abajo 6 de Mayo de 1891. 
El Alcalde, Secnudillo Andrés.—Juan Re*, 
dondo.

Talón núm. 365.

Núm. 854.

Ayuntamiento constitucional de 
Valbuena de Duero.

Habiendo resultado negativa la primera 
subasta para las especies de consumos de es
ta villa en el próximo ejercicio económico, se 
señala otra segunda que tendrá Ligar á las 
doce de la mañana del 17 del corriente, en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 3.714 pese
tas 75 céntimos, igual á ia primera, con las 
facultades que determina el art. 53 del Regla
mento del impuesto.

Los que deseen tomar parte en esta subas
ta, pueden consultar el pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Valbuena de Duero 11 Mayo de. 1891.—El 
Alcalde, Patricio G o nz.a 1 ez.—Ma rce 1 i no < la reía.

Num. 855.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdunquillo.

El Ayuntamiento que tengo la honra de 
presidir y Vocales asociados, en sesión extra
ordinaria fecha 7 del actual, ha adoptado como 
medio para llevar á efecto lo recaudación del 
impuesto de consumos durante el próximo 
ejercicio económico de 1891 á 1892, el arrien
do á venta libre de todas las especies, cuyo 
cupo y recargos asciende á la cantidad de 
6.974 pesetas 90 céntimos, admisibles en la 
primera subasta, cuyo acto tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 17 del actual, de 
diez á doce de la mañana, y en el caso de que 
no hubiera postor se celebrará otra nueva en 
el día 24 del mismo, en igual local y hora 
designada, admitiéndose proposiciones poi'las 
dos terceras partes del cupo antes referido..

Para ser Imitador es. circunstancia indis
pensable haber ingresado en arcas municipa
les el 2 por 100 del cupo reseñado anterior
mente. El expediente de su razón se hallará 
de manifiesto en el acto del remate, para que 
puedan enterarse cuantas personas deseen in
teresarse en precitada subasta.
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Núm. 858.Vald miquillo 8 de Mayo de 1891.—El Al
calde, Mariano Valdivieso.—Por su mandado, 
Fabián Mendez, Secretario.

Talón núm. 364.

Núm. 856.

Ayuntamiento constitucional de 
Valverde de Campos.

La Corporación que presido asociada á un 
número igual de contribuyentes, y no habien
do dado resultado los conciertos gremiales 
voluntarios, tiene acordado el arriendo á ven
ta libre, por espacio «1 e uno á tres años, de 
los derechos que devenguen las especies do 
consumos, cereales, sal, alcoholes, aguardien
tes y licores, bajo el tipo de 2.532 pesetas 82 
céntimos, que importa el cupo para la Ha
cienda, con más un 100 por 100 para atencio
nes municipales, exceptuando la sal, cuyo 
primer remate tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales el 'dia 22 del corriente mes y hora 
de once á doce de su mañana, donde estará 
de manifiesto el pliego do condiciones de 
indicada subasta, admitiéndose pujas, á la lla
na, y si en esta subasta no se presentasen li- 
oitadores se celebrará otra segunda y última 
el día veintinueve del mismo mes á las mis
mas horas y formalidades.

Val verde de .Campos á 11 de Mayo do 1891. 
—El Alcalde, Leopoldo de Fuentes.—P.S.M., 
El Secretario, Pedro L). Bezos.

Talón núm. 363.

Núm. 857.

Ayuntamiento constitucional de 
Curiel.

El día 17 del corriente mes, de diez á doce 
de la mañana, en la sala Consistorial tendrá 
lugar la subasta del arriendo con la exclusiva 
de las especies de consumos de este pueblo pa
ra el año económico de 1891 á 1892, con suje
ción al pliego de condiciones del expediente 
de su referencia que se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal: Si dicha subasta no 
diera resultado se verificarán segunda y ter
cera en los días 24 y 29 del actual en el sitio 
y horas que para la primera.

CurielS de Mayo de 1891 .—El Alcalde, 
Mariano Minguez González.

Talón núm. 362.

Ayuntamiento constitucional de 
Aldeamayor.

Esta Corporación municipal previa la au
torización competente ha acordado adjudicar 
en pública licitación la construcción de obras 
necesarias para Casa Consistorial y dependen
cias del Juzgado municipal de esta villa.

La subasta tendrá lugar en la Sala de sesio
nes del Ayuntamiento en el día diez y seis 
de Junio próximo á las once de la mañana,an
te la Comisión qüe se designe al efecto por 
dicha Corporación, en cuya Secretaría se ha
llarán de manifiesto la memoria, planos, pre
supuesto y pliegos ele condiciones facultati
vas y económicas, siendo él tipo do subasta 
la cantidad de nueve mil cincuenta y nueve 
pesetas y cincuenta céntimos.

Las proposiciones se presentarán ajustán
dose al siguiente modelo y en pliegos cerra
dos, en las que se incluirá la cédula personal 
del proponente y el resguardo que acredite 
haber depositado en la Caja municipal el im
porte del cinco por ciento de dicho tipo, como 
garantía para presentarse Uciludor, y asimis
mo obligarse á la fianza personal definitiva 
que se determina en dichas condiciones.

Aldeamayor 12 de Mayo de 1891.—El Al
calde Presidente, Fermín Amigó.—Pedro 
Martínez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de.... enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Mayo úl
timo, referente á la construcción de Casa Con
sistorial de la villa de Aldeamayor, se com
promete á ejecutarlas con sujeción al pro
yecto y condiciones económicas que se hallan 
de manifiesto y por la cantidad de.... (tantas 
pesetas en letra).

(Fecha y firma.)
Talón núm. 359.

Núm. 859.

Ayuntamiento constitucional de 
Megeces.

Con autorización superior se arriendan en 
pública subasta los derechos de las especies de 
consumos dé vinos, aguardientes y licores, 
aceites, carnes frescas y saladas, y la sal co
mún, con facultad de la exclusiva, y los ce
reales y demás especies de consumo á venta 
libre, bajo los tipos de 1.390 pesetas 75 cénti
mos y 502 pesetas 64 céntimos respectivamen
te, incluidos ya en dichas cantidades los recar-
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¿•os autorizados para el próximo año econó
mico de 1891-92.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Ayuntamiento, por el sistema de pujas á la 
llana,eldía 24 del actual de once (lela mañana 
á una de la tarde v con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación y para tomar 
parte en las subastas es indispensable consig
nar en Depositaría ó ante la Junta de remate 
el 2 por 100 de los tipos señalados.

Megeces y Mayo 6 de 1891.—El Alcalde, 
A ndrós Carrasco.--El Secretario, J usto Esteban.

Talón núm. 361.

Núm. 829.
Ayuntamiento constitucional de 

Olmos de Esgueva.
No habiendo tenido efecto por falta de 

Imitadores la primera subasta por tres años, 
del arriendó de los derechos de cereales á 
venta libre, de conformidad al art. 53 del 
Reglamento, se anuncia una segunda y últi
ma por un solo año, que comprende el ejerci
cio económico de 1891 á 92, bajo el tipo de 
420 pesetas 18 céntimos y condiciones que 
rigieron en la primera subasta, cuyo expe
diente se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. El remate tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el día 25 del corrien
te, á las once de su mañana, siendo postura 
admisible la que cubra las dos terceras partes, 
previa consigna del 2 por 100 en la Deposi
taría municipal.

Olmos de Esgueva 10 de Mayo de 1891.— 
El Alcalde, Leoncio Vallejo.—Gregorio Fer
nandez, Secretario.

Num. 834.
COMPAÑÍA DEL CANAL DE CASTILLA.

Dirección local.
ANUNCIO,

Autorizada competentemente esta Compa
ñía para ejecutar las obras de conservación, 
reparación y limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán Jas aguas en el punto de Alar del 
Rey el día 20 de Julio próximo indefectible
mente, y en los demás tramos del Canal Jos 
días sucesivos, volviendo á llenarse los vasos 
á medida que el adelanto de las obras lo 
permita.

Lo que se anuncia al público para su de
bido conocimiento.

Val ladolid 11 de Mayo de 1891.—El Direc
tor local, Pascual C. Lanuza.

Núm. 851.

.^rruLzicáo.

La cobranza del 4." trimestre del recargo 
municipal gravado sobre la contribución Te
rritorial é Industrial del corriente ejercicio y 
atrasos de otros anteriores, tendrá Jugaren 
esta villa los días 15 y 1G del mes actual, de 
las nueve de la mañana a las. tres de la tarde 
en la Casa que habita Macario Román, de esta 
vecindad.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de los con
tribuyentes en este término municipal,

Santa Eufemia 6 de Mayo de 1891.—El 
Recaudador, Francisco Gola checa.

Sección quir\ta.

Num. 832.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y empiazo al 
pariente más próximo de Enrique Romero 
Fernandez, natural de Madrid, soltero, de diez 
y ocho años, ambulante, que según cédula 
personal habitó en esta Ciudad, calle de San
tiago, número sesenta y cuatro, para que en 
término de cinco días comparezca en este Juz
gado con objeto de ofrecerle la causa que se 
instruye en el Juzgado de instrucción del Dis
trito del Sur de Madrid, sobre muerte de di
cho sujeto, ocurrida el veintitrés de Abril úl
timo, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.—Tomás Sancho. 
—Por mandado de S. S.R, Luis Estéban.

Núm. 848.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Crescendo García 
García, de esta vecindad, que habitó en la 
calle del Puente Colgante, número uno, para 
que los días diez y nueve y veinte del actual 
y hora de las once y media de la mañana, 
comparezca como testigo en la Sección segun
da de la Sala de lo Criminal de esta Audien
cia, sita en ia planta baja del Palacio de Jus-



íiK LA provincia de vali.adüud 811

ticia, al juicio por Jurados que tendrá lugar 
en causa seguida contra Vicente Prieto Sán
chez y José López, sobre imprudencia temera
ria; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y uno.—Mariano 
Herrero Martínez.—Por mandado deS.S.a, Li
cenciado Pedro M. Sánchez.

Num. 846.

Don Estanislao Sala del Castillo, Juez de 
instrucción del partido de Villalon.

Por el presente hago saber: Que en cum
plimiento ile lo dispuesto en él articulo trein
ta y uno de la Ley de veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho, estableciendo el 
juicio por Jurados, he acordado se proceda en 
el local de este Juzgado de instrucción, el día 
veintiuno del corriente mes de Mayo, á las 
doce de su mañana, al sorteo de los seis Voca
les que, bajo la Presidencia del Juez que sus
cribe y en concepto de mayores contribuyen
tes cuatro por territorial y dos por industrial, 
han de constituir, en unión del Cura párroco 
y del Maestro de instrucción primaria más 
antiguos de esta población, la Junta de este 
partido para la formación de las segundas lis
tas de Jurados correspondientes al mismo.

Dado en Villalou á doce de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.—Estanislao Sala. 
El Secretario de Gobierno, Kmidio de la Rfva.

Núm. 827.

Don Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia de esta villa de SSe» 
dina del Campo y su partido.

Por el presente edicto bago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
se instruye expediente á instancia del Procu
rador D. Vicente González Caballero, en 
nombre de 1).“ María, D.a Juliana, I).11 Agus
tina y D. Valentín Llano Gómez de Bonilla, 
Vecinos de Rueda, escepto la í).:l Juliana que 
io es de Villaverde, sobre que se les declare 
herederos ab-intéstalo por muerte intestada de 
su hermano carnal D. Daniel Llano Gómez 
de Bonilla, vecino que fue de dicha Villa de 
Pueda, que tulleció en la misma sin otorgar 
disposición alguna testamentaria, el día veinli- 
seisdé Febrero del corrí en te año, sin que dejase 
descendientes ni ascendientes legítimos ni ;

——■■ "■       

otros pariente colaterales que sus cuatro her
manos antes expresados, habiéndose acordado 
en dicho expediente, fijar oportunos edic
tos en los sitios públicos de esta Villa y la de 
Rueda y que se inserten además en el Boletín 
Oficial de la provincia y periódicos de esta lo
calidad, anunciado la muerte intestada del in
terfecto I). Daniel Llano y el grado de paren
tesco de los únicos reclamantes sus repetidos 
cuatro hermanos, llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia, para 
que comparezcan en forma ante este Juzgado 
á reclamarlo dentro del término de treinta 
días á contar desde la fecha de la inserción 
del último edicto.

Dado en Medina del Campo á ocho de Ma
yo de mil ochocientos noventa y uno.—San
tiago Neve.—Ante mi, Casimiro Rodríguez 
Toribio.

Talón núm. 356.

Núm. 847.

EDICTO.
En virtud de providencia dada por el 

Sr. Juez Municipal del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, se cita á los señores Jurados don 
Fernando de la Viña, D. Ruperto Martínez 
Prádanos y D. Raimundo Alonso Cascajo, cu
yos domicilios se ignoran, para que sin excu
sa ni pretexto alguno, comparezcan el día 23 
del actual y hora de las once y media de su 
mañana, ante la Sección primera de la Sala 
de lo Criminal de la Exorna. Audiencia de es
te Territorio, para conocer de la causa que se 
sigue contra Petra Garrido,porexpendicion de 
de moneda falsa; advirtiéndoles que do no 
comparecer incurrirán en las responsabilida
des que establece el artículo 52 de la ley del 
Jurado.

Dado en Valladolid á 11.de Mayo de 1891. 
—V.° B.°, Casimiro González García-Va llado- 
lid.—Por M. de S. S.n R. Martínez de Velasco.

Núm. 833.

El Comisarlo de Guerra Interventor del 
material de Ingenieros de esta Plaza.

Hace saber: Que siendo necesario adquirir 
en arriendo por el ramo de Guerra, un edi
ficio en esta Capital, para establecer en él la 
Factoría de Utensilios militares, que cuente 
con locales suficientes para oficinas, pabellón 
del Administrador, cuartel de obreros, talle- 

| res, lavaderos, tendedero y almacenes neoesa-
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ríos para conservar con separación el material 
de alumbrado,combustible y acuartelamiento, 
se convoca ú los dueños de fincas de esta clase 
en esta Capital que quiéran interesarse en el 
arriendo, para que presenten sus proposiciones 
en esta Comisaría, calle de las Milicias, nú
mero 1, dentro del término dé treinta días á 
contar desde el en que se publique el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Las proposiciones se extenderán en papel 
del sello undécimo, entendiéndose que el 
arriendo no empezará á contarse basta que 
recaiga la superior aprobación y el dueño baga 
entrega del edificio en la forma establecida 
por el Reglamento de obras de Igenieros.

Los gastos de reparación y entretenimien
to de la finca por uso natural, de contri
bución ó cualquier otro impuesto establecido 
ó que se establezca durante el arriendo, los 
de los contratos de obligación en número ne
cesario, serán de cuenta del dueño del edificio, 
quedando en libertad los proponentes de se
ñalar el precio que les convenga y el ramo de 
Güera las aceptará ó no según estime conve
niente.

Valladolid 11 de Mayo 1891.—Juan Rodrí
guez.

Talón núin. 357.

Nüm. 843.

El Comisario de Guerra, Interventor de la 
fábrica de harinas de esta capital.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por diclio establecimiento que se baila situado 
en Aguilarejo,trigode buena clase,se convoca 
por este anuncio á concurso que tendrá lugar 
en la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
San Gregorio, número 5, y pueden los que 
gusten vender dicho artículo, presentar proT 
posiciones con sus precios y muestras en 
dicha Factoría, el día 26 del actual á las 
once de su mañana, rigiendo el reloj delestable- 
cimientc en que tendrá lugar el concurso, ad
virtiéndose que las proposicionesbande ser por 
escrito y presentadas por sus autores ó persona 
legalmenteautorizada y que en el precio lia de 
bailarse comprendido todo el gasto basta sobre 
vagón estación de Valladolid ó en la de Coreos,

siendo su pago al contado, ó sea, dentro de 
los quince días después de hecha la entrega, 
advirtiéndose que la comparación del Irio-o 
con la muestra y su peso se liará al pié de 
fábrica.

Valladolid 12 de Mayo de 1891.—José 
Navarro.

Talón num. 368.

Núm. 844.

El Comisario de Guerra, Interventor de la 
fábrica de harinas de Agüitare jo.

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de los aprovechamientos resultantes de 
la molturacion hecha por cuenta de la Admi
nistración Militar, y calculándose en el pre
sente mes en unos cuatrocientos quintales 
métricos de salvado y ocho de aechaduras, se 
convoca por este anuncio á concurso que ten
drá lugar el día 29 del actual á las once de su 
mañana, en la Factoría de Utensilios de esta 
plaza, sita Cadenas de San Gregorio, núme
ro 5. Las proposiciones se presentarán por 
escrito, expresándose los artículos que se tra
tan de adquirir y el precio por cada quintal 
métrico, quedando la Junta en libertad de 
aceptar ó no las proposiciones que se presen
ten en el acto, según convenga. La entrega 
de los aprovechamientos, se hará al pie de 
fábrica y su pago previo en plata, oro ó bille
tes del Banco de España, advirtiéndose que 
dichos aprovechamientos deberán ser retira
dos de la fábrica en el plazo de seis días á 
contar desde el en que se celebre el acto.

Valladolid 12 de Mayo de 1891.—José 
Navarro.

Talón núm. 367.

Seccioi\ sexta.

Los representados por el Agente Sr. Plani- 
11o, pueden disponer de los intereses de inscrip
ciones del trimestre 1.” Abril último.

Talón núm. 360.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


